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CONSEJO DE POSGRADO

Referencia: Acta No. ESPE-CP-CSE-2019008, sesión de 09 de mayo de 2019

El Consejo de Posgrado, de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE, en
uso de los deberes y atribuc¡ones conferidas en el Art. 39 Jel Estatuto de la
Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 11 de la Constitución de la República del Eouador, establece:
"Art. 11.- [Principios para el ejercicio de los derechos].- El ejercicio de los
derechos se regirá por los siguientes principios: (...)
3. Los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los
instrumentos internacionales de derechos humanos serálr de directa e
inmediata aplicación por y ante cualquier servidora o servidor público,
administrativo o judicial, de oficio o a petición de parte.
Para el ejercicio de los derechos y las garantías const¡tucionales no se exigirán
condiciones o requisitos que no estén establecidos en la ConÉititución o la ley.
Los derechos serán plenamente justiciables. No podrá alegarse falta de norma
jurídica para justificar su violación o desconocimiento, para desechar la acción
por esos hechos ni para negar su reconoc¡miento.
4. Ninguna norma juríd¡ca podrá restringir el contenido de k¡s derechos ni de
las garantías constitucionales.
5. En materia de derechos y garantías constitucionales, las servidoras y
servidores públicos, admin¡sfativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la
interpretación que más favorezcan su efectiva vigencia. (...)";

Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ec,uador, determina:
"Art. 76.- [Garantías básicas del derecho al debido proceso].- En todo proceso
en el que se determinen derechos y obligaciones de cu,alquier orden, se
asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las sigruientes garantías
básicas:
1 . Corresponde a toda autoridad admin¡strativa o judicial, garantizar el
cumplimiento de las normas y los derechos de las partes. (...)
7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las sigu¡entes garantías: (...)
h) Presentar de forma verbal o escrita las razones o argumentos de los que se
crea as¡stida y replicar los argumenlos de las otras partes; presentar pruebas y
contradecir las que se presenten en su contra.
m) Recurrir el fallo o resolución en todos los proced¡mientos en los que se
decida sobre sus derechos.";

Que, ef artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador determina:
"Art. 226.- lOompetencias y facultades de los servidores públicos].- Las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal
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ejercerán solamente las competenc¡as y facultades que les sean atribuidas en
la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coord¡nar acciones para el
cumplim¡ento de sus fines y hacer efect¡vo el goce y ejerc¡cio de los derechos
reconoc¡dos en la Const¡tución.";

Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador señala: "Art.
350.- [Finalidad del Sistema de Educación Superior].- El Sistema de Educación
Superior t¡ene como finalidad la formación académica y profesional con visión
científ¡ca y human¡sta; la investigación científica y tecnológica; la innovación,
promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcc¡ón
de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del
régimen de desarrollo.";

Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador establece:
"Art. 355.- [Derecho a la autonomía].- El Estado reconocerá a las universidades
y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, f¡nanciera y
orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los princ¡pios
establecidos en la Const¡tución.
Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la
autonomía, ejercida y comprendida de manera solidar¡a y responsable. Dicha
autonomía garant¡za el ejercicio de la libertad académ¡ca y el derecho a la
búsqueda de la verdad, sin restricciones;(..)";

Que, el anículo 5 Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), señala: "Art. 5.-
Derechos de las y los estudiantes.- Son derechos de las y los estudiantes los

sigu¡entes:
a) Acceder, movilizarse, permanecer, egresar y titularse sin discriminación
conforme sus méritos académicos; (... )
c) Contar y acceder a los medios y recursos adecuados para su formación
superior; garantizados por la Constitución (...)";

Que, el artÍculo 17 Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), reconoce:
"Atl. 17.- Reconocim¡ento de la autonomía responsable. - El Estado reconoce a
las universidades y escuelas politécnicas autonomía académ¡ca, adm¡n¡strat¡va,
financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución
de la República (... )";

Que, el artículo 18 Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), establece:
1rt. 18.- Ejercicio de la autonomía responsable. - La autonomía responsable
que ejercen las un¡vers¡dades y escuelas pol¡lécn¡cas consiste en:(...) b) La
libertad de expedir sus estatutos en el marco de las disposiciones de la
presente Ley;(...) e) La libertad para gestionar sus procesos internosÍ;

Que, el artículo 46 Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), determina:
"Art. 46.- Organos de carácter colegiado. - Para el elercicio del cogobierno las
universidades y escuelas politécnicas definirán y establecerán órganos
colegiados de carácter académ¡co y administrativo, así como unidades de
apoyo. Su organización, ¡ntegración, deberes y atribuciones constarán en sus
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respectivos estatutos y reglamentos, en concordancia con su misión y las
d¡sposiciones establecidas en esta Ley (...)";

Que, el artículo 84 Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), señala: Art.
84.- Requisitos para aprobación de cursos y carreras. - Los requisitos de
carácter académico y disc¡plinario necesarios para la aprobación de cursos y
carreras, constarán en el Reglamento de Régimen Ar;adémico, en los
respectivos estatutos, reglamentos y demás normas que ri¡¡en al Sistema de
Educación Superior (...)";

Que, el artículo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES),
establece: "El principio de pertinencia consiste en que la €ducación superior
responda a las expectativas y necesidades de la sociedad, a la planificación
nacional, y al régimen de desarrollo, a la prospectiva de desarrollo científico,
humanístico y tecnológico mundial, y a la diversidad cultural (...)";

Que, el artículo 1 18 Ley Orgánica de Educac¡ón Superior (I-OES), determina:
Art. 1 18.- Niveles de formación de la educac¡ón suDerior. - Los niveles de
formación que imparten las instituciones del Sistema de E,lucación Superior
son: (... )
c) Cuarto nivel, de postgrado, está orientado al entrenarniento profesional
avanzado o a la especialización científica y de investigación. Corresponden al
cuarto nivel el título profesional de especialista; y los grados académicos de
maestría, PhD o su equivalente (...)";

Que, el artículo 123 Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), señala: "Art.
123.- Reglamento sobre el Régimen Académico. - El Consejo de Educación
Superior aprobará el Reglamento de Régimen Académico qu'3 regule los títulos
y grados académicos, el tiempo de duración, número de créditos de cada
opción y demás aspectos relacionados con grados y títLrlos, buscando la
armonización y la promoción de la movilidad estudiantil, de profesores o
profesoras e investigadores o investigadoras.";

Que, el artículo 3 del Reglamento de Régimen Académico emitido por el
Consejo de Educación Superior, determina: "Articulo 3.- Objetivos. - Los
objetivos del régimen académico son: a. carantizar una formación de calidad,
excelencia y pertinencia, de acuerdo con las necesidades, de la sociedad;
asegurando el cumpl¡miento de los principios y derechos consagrados en la
Constitución, la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES) y demás
normat¡va aplicable.":

Que, el artículo 23 del Reglamento de Régimen Académirlo emitido por el
Consejo de Educación Superior, eslablece: "Artículo 23.- Duración de los
programas de posgrado.- Los programas serán planificados en función de la
siguiente organización: (...). La duración estándar de un dootorado será de 8
PAO. Dependiendo del perfil del aspirante, su titulación puede tomar desde 6
hasta 10 PAO. El número de cursos o asignaturas sugerido para estos
programas se def inirán en la normativa 

3
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Especif ica de doctorados.
Con excepción de la maestría académica con trayectoria de investigación y el
doctorado, los demás programas de posgrado son considerados, para efectos
de organización de este Reglamento, de trayectoria profesional.
Si un programa es ofrecido enteramente bajo un diseño que implica una
dedicación semanal del estudiante menor a cuarenta y cinco (45) horas por
semana o su equ¡valente, como lo indica el artículo 1 | del presente
Reglamento, o en el caso de programas con otros tipos de estruclura, o que
declaren que su oferta es a tiempo parcial, podrá extenderse su duración en
número de períodos académicos ordinarios necesarios hasta cumplir la
totalidad de horas y/o créditos establecidos para cada titulación, indistinto de la
modalidad de estudios;

Que, el artículo 35 del Reglamento de Régimen Académico emitido por el
Consejo de Educación Superior, establece: "Artículo 3S.- Diseño, acceso y
aprobación de unidad de titulación del cuarto nivel.- Cada IES diseñará su
unidad de titulación de posgrado, estableciendo su estructura, contenidos y
parámetros para su desarrollo y evaluación; y, distinguiendo la trayectoria de
investigación y profesional, según lo indicado en el artículo 22 de este
Reglamento. Para acceder a la unidad de titulac¡ón es necesario haber
completado las horas y/o créditos mínimos establec¡dos por la lES. La
aprobación implica haber completado y aprobado una (1) de las siguientes
opcrones:
a) Posgrados con trayectoria profesional: Proyecto de titulación con
componentes de investigación aplicada y/o de desarrollo; estud¡os comparados
complejos; artículos profesionales de alto nivel; diseño de modelos complejos;
propuestas metodológicas y/o tecnológicas avanzadas; productos artísticos;
dispositivos de alta tecnología; informes de investigación, entre otros; o, un
examen de carácter complexivo mediante el cual el estudiante deberá
demostrar el maneio ¡ntegral de los conoc¡mientos adquiridos a lo largo de su
Formación si el programa lo contempla.
b) Posgrados con trayectoria de investigación: Tesis con componente de
investigación básica y/o aplicada, con característ¡cas de originalidad, relevancia
y de impacto científico; que responda a las convenciones científicas del campo
respectivo, pudiendo usar métodos propios de la disciplina o métodos multi e
interdisciplinares. Las IES podrán establecer requis¡tos de artículos científicos
enviados, aceptados ylo publicados para la titulación.
El tipo y la complejidad del trabajo de titulación deberá guardar relación con el
carácter del programa y correspondencia con las convenciones académicas del
campo conocimiento respectivo.
Las IES podrán incluir la defensa oral o escr¡ta de los trabaios de t¡tulación.
El desarrollo de la unidad de titulación deberá asegurar la evaluación y
calificación individual; con ¡ndependencia de los mecanismos de trabajo
implementados.
Una vez aprobada la unidad de titulac¡ón, su calificación deberá ser registrada

del
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de forma ¡nmed¡ata.
Las IES deberán garantizar a todos sus estudiantes la des;ignación oportuna
del director o tutor, de entre los miembros del personal académico de la propia
IES o de una diferente, para el desarrollo y evaluación de la unidad de
titulación.
La titulación de programas de Doctorado estará regulada en r:l Reglamento de
Doctorados expedido por el CES,
La IES podrá emitir el título respectivo ún¡camente cuando el estudiante
apruebe todos los requisitos académicos y administrativos establec¡dos por las
lES, lo que constará en el acta consolidada de finalización de estudios, en
conformidad con el artículo 101 de este Reglamento;

Que, el artículo 36 del Reglamento de Régimen Académico emitido por el
Conse,o de Educación Superior, establece: "Artículo 36.- Plazo adicional para
traba¡o de titulación en cuarto nivel.- Aquellos estudiantes que no hayan
culminado y aprobado la opción de titulación en el plazo establecido por la IES
lo podrán desanollar en un plazo adicional que no excederá el equ¡valenle a
dos (2) períodos académicos ordinarios. El primer periodo adicional no
requer¡rá de pago por concepto de matrícula o arancel, ni valor similar. Cada
IES establecerá los derechos y aranceles que el estudiante deberá pagar por el
segundo período académico. Cuando el estudiante haya curnplido y aprobado
la totalidad del plan de estudios excepto la opción de titulación y una vez
transcurridos los plazos antes descritos, deberá matricularse y tomar los
cursos, as¡gnaturas o equivalentes para la actualización de conocimientos.";

Que, el artículo 10 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas -
ESPE, determina: "Art. 10. La Universidad de las Fuerzas Armadas .ESpE",
contará con los siguientes órganos colegiados académicos, administrativos sin
la calidad de cogobierno y autoridades:
a. Organos Colegiados Académicos: (...)
Consejo de Posgrado (... )";

Que, el artículo 134 literal l) del Reglamento Interno de Régimen Académico y
de Estudiantes de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. determina
como uno de los deberes de los estudiantes de todos los niveles de formación:
'l) Cumplir con los principios y disposic¡ones establecidas en la Ley Orgánica
de Educación Superior, su reglamento, el ordenamiento jurídico, el'código de
ética institucional y la normativa interna vigente.";

Que, el Capítulo Vll, del Título Xlll del Reglamento Interno de Régimen
Académico y de Estudiantes de la Universidad de las Fuerzas Armaáas -ESPE, regula el proceso de Titulación, para quienes fornan parte de un
programa de maestría;

Que, el artículo 288 del Reglamento Interno de Régimen Académico y de
Estudiantes de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: ,,Art.

288.- Un¡dad de titulación.- Está orientada a la fundamentación teórica -
metodológica y a la generación de una adecuada base empír'ica, que garantice
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un trabajo de titulación, basado en procesos de investigación e intervención o
la preparación y aprobación de un examen de grado que contribuya al
desanollo de las profesiones, los saberes, la tecnología o las artes y las
ciencias. (... )
El trabalo de titulación de la especialización y de la maestría profesional deberá
incluir necesariamente un componente de investigación de carácter descriptivo,
analítico o correlacional y por tanto contener, como mínimo, la determinación
del tema o problema, el marco teórico referenc¡al, la metodología pertinente y
las conclusiones. Su elaboración deberá guardar correspondencia con las
convenciones científicas del campo respectivo.
El trabajo de titulación debe ser sometido a defensa pública, la cual sólo podrá
ser realizada cuando el estudiante haya aprobado la totalidad de las
as¡gnaturas, módulos o sus equivalentes establecidos en el programa.";

Que, el artículo 291 del Reglamento Interno de Régimen Académico y de
Estudiantes de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. señala: "Art.
291.- Trabajo de titulación en los programas de maestrías profesionales. - Este
tipo de programas deberán profund¡zar el conoc¡miento de la epistemología del
campo profesional y desarrollar proyectos de investigación e innovación de
carácter analítico, que pueden utilizar métodos multi e inter disciplinar.
Las horas asignadas al trabajo de titulación serán equivalentes al 20% del
número total de horas del programa.
Se considerarán traba¡os de titulac¡ón de las maestrías profesionales, entre
otros de similar nivel de complejidad, los s¡gu¡entes: proyectos de investigación
y desarrollo, estudios comparados complejos, artículos científicos de alto nivel,
diseño de modelos complejos, propuestas metodológicas y tecnológ¡cas
avanzadas, productos artísticos, dispositivos de alta tecnología, entre ohos de
igual nivel de complelidad.
En el caso de que el estudiante no opte por los trabajos de titulación indicados
en el inciso que precede, podrá rendir un examen complexivo, siempre que el
programa lo contemple.";

Que, el artículo 328 del Reglamento Interno de Régimen Académico y de
Estudiantes de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "Plazo
para la elaboración del trabajo de titulación.- Los estudiantes que no hayan
aprobado el trabalo de titulación en el período académico de culminación de
estudios, es decir aquel en el que el estudiante se matriculó en todas las
activ¡dades académicas que requiere aprobar para concluir su programa, lo
podrán desarrollar en un plazo adicional que no excederá el equivalente a 2
períodos académicos ord¡narios, para lo cual, deberá solicitar al Consejo de
Posgrado, la correspondiente prórroga.
En caso de que el estudiante no termine el trabajo de titulación dentro del
tiempo de prórroga determ¡nado en el inciso anter¡or, éste tendrá por ún¡ca vez,
un plazo adicional de un período académico ord¡nario, en el que deberá
matr¡cularse en el respect¡vo programa en el últ¡mo período académico
ordinario o extraord¡nario según corresponda (...)";
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Que, el artículo 98 del Código Orgánico Administrativo cil.a: "Art. 98.- Acto
administrat¡vo. Acto administrativo es la declaración unilateral de voluntad,
efectuada en elercicio de la función administrativa que produce efectos
jurídicos individuales o generales, siempre que se agote con su cumplimiento y
de forma directa. Se expedirá por cualqu¡er medio document¡rl, físico o digital y
quedará constancia en el exped¡ente administrativo.";

Que, mediante Informe del Coordinador del Programa de Maestría en
Entrenamiento Deportivo, de fecha 30 de abril de 2019, resipecto al caso del
señor maestrante Angos Chávez Hugo Fernando recomienda:
Recomendac¡ones:
Se acepte la solic¡tud de ampl¡ación de plazo dé presentación del Trabaio de Titulación del
Maestrante Angos Chávez Hugo Fernando y se conceda 2 meses para qlre culmine su proceso
de graduación;

Que, mediante Informe de fecha 01 de mayo de 2019 la lng. María de Lourdes
Navas Padilla, Coordinadora General del Centro de Posgrados recomienda:
"Se recomienda otorgar al señor maestrante Angos Chávez FIugo Fernando del
programa de la Maestría de Entrenamiento Deport¡vo Promcc¡ón Vll, un plazo
adicional de 2 (dos) meses, necesar¡os para la culminación del proceso de
titulación. Los mismos que corresponden a tiempos muertos a.dmin¡strativos;

Que, mediante memorando No. ESPE-VIl-2019-0995-M, der 02 de mayo de
2019, a havés del cual, el señor Vicerrector de Investigación, Innovación y
Transferencia de Tecnología, somete a resolución del Consejo de Posgrado la
documentación relac¡onada con la solicitud de prórroga, para titulación del
señor maestrante ANGOS CHAVEZ HUGO FERNANDO;

Que, el Consejo de Posgrados en sesión exfaordinaria de lecha 09 de mayo
de 2019, luego del análisis por parte de los miembros, considerando: a) El
informe del Coordinador de la Maestría en Entrenamiento Deportivo, el mismo
que recomienda la prónoga al señor maestrante correspondiente a los tiempos
muertos en el proceso de titulación, b) La Coordinación General recomienda la
prórroga de dos meses, en virtud a los tiempos muertos erstablecidos en su
informe.

Que, mediante orden de rectorado ESPE-HCU-OR-2018-101, de fecha 21 de
septiembre de 2018, se encarga como Vicerrector Académico General al Señor
Tcrn. IGEO. Humberto Aníbal Parra Cárdenas, PhD, r:omo Vicerrector
Académico General de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE,
respect¡vamente, por un año de acuerdo a lo autorizado de m¡rnera excepcional
a través de la Resolución RPC-SO-33-No.547-2018, del Consejo de Educación
Superior, a partir del 21 de septiembre de 2018.

Que, en Art. 39 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas -
ESPE, literal a. consta como atribución del Consejo de Posgrado: 'f. Conocer y
resolver sobre las peticiones o reclamos de los estudiantes de Posgrados";



ESF]E
UNN¡NSIDAD O€ LAS ÍIJERZAS ARMAOAg
r¡¡ov¡cró¡

SECRETARIA DEL CONSEJO DE POSGRADO

En ejercicio de sus atribuciones.

RESUELVE

Art. 1.- Conceder al señor maestrante ANGOS CHAVEZ HUGO FERNANDO,
correspondiente al Programa de Maestría en Entrenamiento Deportivo, una
prórroga de DOS MESES, para culminar el proceso de titulación a partir de la
notificación de la presente resolución.

Art.2.- Los plazos señalados en el artículo Drecedente. se conceden como lo
determina el Art. 36 del Reglamento de Régimen Académico emitido por el
Consejo de Educación Superior; en un plazo adicional que no excederá el
equivalente a dos (2) períodos académicos ordinarios. El primer per¡odo
adicional no requerirá de pago por concepto de mafícula o arancel, ni valor
similar. Cada IES establecerá los derechos y aranceles que el estudiante
deberá pagar por el segundo período académico.

Art.3.- Responsabilizar al Director del Centro de Posgrados y al Coordinador
del programa en Maestría en Entrenamiento Deportivo comunique a los
involucrados.

Art.4.- Del control del cumplimiento de la presente resolución se responsabiliza
a: V¡cerrector de Investigación, Innovación y Transferencia Tecnológica,
Director del Centro de Posgrados y Coordinador del programa.

Notif íquese y cúmplase.

Expedida en el V¡cerrectorado Académico de la Universidad de las
Fuerzas Armadas - ESPE, el 09 de

TCRN BAL PARRA CARDENAS. PhD
PRES DEL CONSEJO DE POSGRADO


